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1. [bookmark: _30j0zll]OBJETIVO
    Establecer las medidas para la adecuada manipulación de los ítems de ensayo, una vez que han sido muestreados, en el Laboratorio __________________.

2. [bookmark: _1fob9te]ALCANCE
   Este procedimiento aplica para todos los ítems de ensayo colectados por el personal del Laboratorio __________________.

3. [bookmark: _3znysh7]DEFINICIONES
3.1. Ítem de ensayo: muestra física de una matriz determinada, recolectada y destinada al Laboratorio para la realización de ensayos.

4. [bookmark: _2et92p0]RESPONSABILIDADES
4.1. Encargado del  Laboratorio:
· Asegurar los recursos necesarios para las actividades involucradas en este procedimiento.
4.2. Encargado de Calidad:
· Capacitar al personal respectivo en lo indicado en este procedimiento.
4.3. Técnico de muestreo:
· Asegurar el cumplimiento de las indicaciones estipuladas en este documento al manipular las muestras después de haber sido colectadas.


5. [bookmark: _tyjcwt]PROCEDIMIENTO
5.1. Generalidades
5.1.1. Los ítems de ensayo deben ser colectados según lo indicado en el procedimiento de Muestreo código.
5.1.2. Una vez que el técnico de muestreo ha concluido con el proceso de recolección de la muestra debe seguir lo indicado a continuación con el fin de proteger la integridad de la misma.
		
5.2. Transporte de los ítems de ensayo.
5.2.1. El Técnico de muestreo debe asegurar la preservación adecuada de los ítems de ensayo según los preservantes indicados en el procedimiento de muestreo código y asegurar que la muestra se mantiene de esta forma durante su transporte hasta el Laboratorio

5.3. Recepción de los ítems de ensayo en el Laboratorio.
5.3.1. El Técnico de muestreo debe entregar al Encargado de Recepción del Laboratorio, los ítems de ensayo respaldados con el formulario de Plan de Muestreo código.
5.3.2. El Encargado de Recepción debe revisar que lo indicado en el Plan de muestreo y los recipientes entregados por el Técnico correspondan y que los documentos se encuentren completos.
5.3.3. El Técnico de muestreo debe entregar también cualquier otro documento (fotos, videos, entre otros) que sea necesario para la posterior elaboración del Informe de Resultados. 
5.3.4. El Encargado de Recepción una vez que ha realizado la revisión, debe dejar evidencia de la aceptación de los ítems de ensayo al Laboratorio.
5.3.5. Posteriormente debe realizar el ingreso de las muestras en el sistema de codificación del Laboratorio en el cual se le asigna una identificación y actualizar el Registro de Control de Muestras código.
5.3.6. El Encargado de Recepción debe realizar el etiquetado de los ítems de ensayo con la identificación definida y entregar a los técnicos del Laboratorio quienes deberán revisar y aceptar los ítems ingresados.

5.4. Almacenamiento y conservación de los ítems de ensayo.
5.4.1. Una vez en el Laboratorio, los ítems de ensayo se deben almacenar en los respectivos espacios destinados para tal fin y asegurándose las condiciones de preservación según la matriz de análisis, como se indica en el siguiente cuadro:

	           Matriz
	         Condiciones de almacenamiento
	            Espacio destinado

	           Aguas
	
	

	           Suelos y foliares
	
	

	         Alimentos
	
	

	            Añadir más de ser necesario
	
	



5.4.2. Una vez que se han concluido los ensayos determinados para la muestra, se debe establecer una señalización sobre los recipientes que indiquen que la muestra ha sido procesada.
5.4.3. Las muestras procesadas se deben destinar en un espacio a parte por el periodo de un mes desde el momento en que se comunicó el informe de resultados al cliente.

5.5. Disposición final de los ítems de ensayo.
5.5.1. Cuando ha pasado el mes de conservación de la muestra, se debe realizar la disposición de las muestras.
5.5.2. En el registro de Disposición de Muestras código se debe completar la información de las muestras que se desechan, se debe indicar lo siguiente:
· Fecha
· Identificación de la muestra
· Cantidad de recipientes desechados
· Responsable de la disposición
5.5.3. [bookmark: _3dy6vkm]Los recipientes que contenían las muestras serán dispuestos según lo definido por el Laboratorio.

6. [bookmark: _1t3h5sf]REGISTROS
Colocar el código y el respectivo nombre


7. [bookmark: _4d34og8]REFERENCIAS
7.1. Norma INTE ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. INTECO, Costa Rica, 22 de diciembre del 2017.
7.2. Norma INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices. INTECO, Costa Rica, 04 de noviembre del 2011.
7.3. Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión de la Calidad – Requisitos (traducción oficial). ISO, Suiza, 15 de setiembre del 2015.

8. [bookmark: _2s8eyo1]CONTROL DE CAMBIOS
	Apartado
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